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CONTENIDO:  
 
Introducción 

1. CONCEPTUALIZACIÓN DEL MODELO ECONÓMICO EN LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE 1991.  

1.1 La Corte Constitucional Como Salvaguarda De La Constitución Política De 

1991.  

1.2 El Modelo Económico De La Constitución Política De 1991.  

2. ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL EN ESTUDIO DE CASO.  

2.1. La Crisis del Sistema UPAC (Sentencia C-122 de 1999). 2.2.  

La Salvaguarda del Sistema Financiero, Impuesto del 2x1000 (Sentencia C-136 de 

1999).  
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2.3. La Regulación a la Actividad Societaria y la Economía social de Mercado 

(Sentencia C-228 de 2010).  

2.4. La Regla Fiscal: ¿Mutación del Estado Social de Derecho a un Estado Fiscal? 

(Sentencia C-288 de 2012).  

3. CONCLUSIONES.  

Referencias 

 

PALABRAS CLAVES:  

 

Constitución Política, Control Constitucional, Estado Social de Derecho, 

Liberalismo, Modelo Económico 

. 

DESCRIPCIÓN:  

 

Se hace un estudio con el fin de identificar los modelos y tipologías 

Constitucionales para lograr identificar cual de ellos resulta aplicable a la 

Constitución Política de 1991. Posteriormente se hace un estudio de caso 

aplicando los conceptos antes descritos, con el fin de identificar si en los fallos de 

la Corte Constitucional, son con tendencia liberal o social, o integradora entre los 

dos sistemas. 

 

METODOLOGÍA: Se hizo un estudio investigativo con el fin de determinar la 

relación entre la economía y derecho así como los modelos y tipologías 

constitucionales y se aplican los conceptos en un estudio de caso basado en 

cuatro sentencias con consecuencias económicas. 
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CONCLUSIONES: Independientemente del modelo que pudiera llegar a existir la 

interpretación que se debe hacer de la Constitución debe encaminarse hacia la 

consecución de los fines del estado por lo cual a modo explicativo, la constitución 

garantiza el derecho a realizar todas las libertades económicas consagradas; sin 

embargo también cuando así sea necesario, podrá entrar a regular dichas 

libertades e intervenir en la economía. De lo anterior se desprende que la Corte 

integra los dos modelos económicos aplicables bajo la figura del modelo de 

economía social de mercado, el cual reconoce las actividades económicas como 

motor de la economía pero limita de forma razonable y proporcional a las 

libertades otorgadas por la constitución. 
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